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RESOLUCIÓN RCG-IEEPCO-12/2013, DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
OAXACA, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ESPECIAL 
SUSTANCIADO POR LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DE ESTE 
INSTITUTO, IDENTIFICADO CON EL EXPEDIENTE NÚMERO 
CQD/PSE/068/2013; DERIVADO DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA DE FECHA 
NUEVE DE MARZO DE  DOS MIL TRECE, REALIZADA POR EL XXIV 
CONSEJO DISTRITAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE OAXACA, EN CUMPLIMIENTO A LOS 
RECORRIDOS ORDENANDOS POR ESTA COMISIÓN MEDIANTE LA 
CIRCULAR NÚMERO CQD/001/2013, DE FECHA CUATRO DE MARZO DEL 
PRESENTE AÑO, EN CONTRA DEL CIUDADANO ALFREDO JUÁREZ DÍAZ. 
 
 

VISTO para resolver el expediente identificado con el número de expediente 

CQD/PSE/068/2013, y: 

 
R E S U L T A N D O: 

 
 
1.- Con fecha dieciocho de marzo de dos mil trece, se recibió en esta Comisión el 

acta circunstanciada de fecha nueve de marzo de  dos mil trece, realizada por el 

XXIV Consejo Distrital Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, mediante la cual certificaron la existencia de propaganda 

del ciudadano ALFREDO JUÁREZ DÍAZ, colocada en diversos locales, en el 

interior del mercado público doce de octubre, ubicado en el centro del municipio de 

Matías Romero, Oaxaca, y una lona ubicada en la calle Reforma entre Hombres 

Ilustres y Ayuntamiento, colonia centro, del mismo municipio, realizada en 

cumplimiento a los recorridos ordenandos por esta Comisión mediante la circular 

número CQD/001/2013, de fecha cuatro de marzo del presente año y el acuerdo 

número CG-IEEPCO-24/2013, aprobado por el Consejo General de este Instituto 

el día siete de marzo de dos mil trece, mediante el cual se  instruyó a  la  Comisión  

de  Quejas  y  Denuncias,  para  que  iniciara de manera oficiosa el procedimiento 

de investigación de todas las conductas que, en su momento, pudieran llegar a 

constituir actos anticipados de precampaña o campaña. 

 

2.- Con fecha veintiocho de marzo de dos mil trece, ésta autoridad administrativa 

electoral, dictó acuerdo de radicación, mediante el cual se ordenó iniciar el 

presente asunto como procedimiento sancionador especial y se formó el 

expediente con el acta circunstanciada de cuenta, el cual quedó registrado con el  

número de expediente CQD/PSE/068/2013, así mismo la autoridad electoral 

ordenó requerir  a los partidos políticos nacionales y locales acreditados y/o 
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registrados ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

Oaxaca, por conducto de sus presidentes de los respectivos comités ejecutivos 

estatales o equivalentes de los partidos políticos: Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 

México, Movimiento Ciudadano, Unidad Popular, Nueva Alianza y 

Socialdemócrata de Oaxaca, para que en colaboración a la investigación que 

realizaba esta Comisión de Quejas y Denuncias informaran respecto de: 

 

a) Si el ciudadano Alfredo Juárez Díaz, tiene el carácter de militante, miembro 

activo o adherente, o la calidad en la que aparece en sus institutos políticos.---- 

 

b) Si el ciudadano Alfredo Juárez Díaz, solicitó su inscripción o registro como 

aspirante o precandidato a algún cargo de elección popular en el actual 

proceso electoral. --------------------------------------------------------------------------------- 

 

c) En caso de ser afirmativa la respuesta anterior, especificaran a qué cargo 

aspira y en que municipio o distrito, acompañando copias de las constancias 

respectivas.------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

d) Asimismo, se le requirió que para el caso de existir la referida solicitud de 

registro, informaran a esta Comisión de Quejas y Denuncias el dictamen o 

resolución que, en su caso, emitiera el órgano respectivo dentro de las 

veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra.-------------------------------------------- 

 

Lo anterior para el debido conocimiento y esclarecimiento de los hechos, misma 

que fue debidamente cumplimentada. 

 

3.- Con fecha doce de abril de dos mil trece, esta Comisión ordenó la realización 

de diversas diligencias para el debido conocimiento y esclarecimiento de los 

hechos denunciados, las cuales fueron debidamente cumplimentadas. 

 

4.- Con fecha diecisiete de abril de dos mil trece, el Presidente y Secretario del 

XXIV Consejo Distrital Electoral, con sede en Matías Romero Avendaño, Oaxaca, 

realizaron la diligencia de inspección en el interior del mercado público doce de 

octubre, ubicado en el centro del municipio de Matías Romero, Oaxaca, realizando 

el acta circunstanciada respectiva. 
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5.- Con fecha veintidós de abril de dos mil trece, se dictó auto de admisión y se 

ordenó emplazar al ciudadano Alfredo Juárez Díaz y al Comité Directivo Estatal 

del Partido Revolucionario Institucional en Oaxaca. 

 

6.- Con fecha veintisiete de abril de dos mil trece, se llevó a cabo la audiencia de 

pruebas y alegatos en la que participaron, el denunciado Alfredo Juárez Díaz en 

su carácter de denunciado y el Licenciado FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS, 

Secretario Técnico de la Comisión de Quejas y Denuncias, quien en términos de lo 

dispuesto por el artículo 300, párrafo tercero, fracción I, del Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca 

actuó  como denunciante, en la que las partes efectuaron sus manifestaciones, se 

admitieron y desahogaron las pruebas ofrecidas y se formularon los respectivos 

alegatos. 

 

7.- En virtud de lo anterior, con fecha veintiocho de abril de dos mil trece, la 

Comisión de Quejas y Denuncias formuló el proyecto de resolución, previsto en el 

párrafo 1, del artículo 301, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Oaxaca, a fin de presentarlo al Consejero 

Presidente del Consejo General del Instituto Estatal y de Participación Ciudadana 

de Oaxaca, para los efectos legales conducentes, y: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 114, 

apartado B de la Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

en relación con los artículos 13 y 14 del Código de Instituciones Políticas y 

Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, el Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca, es un órgano autónomo del Estado, que 

tiene a cargo la organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones, que goza 

de autonomía en el ejercicio de sus atribuciones, cuyos fines fundamentales son el 

contribuir al desarrollo e institucionalidad democrática del Estado, fortalecer 

régimen de partidos políticos, garantizar la celebración periódica y pacífica de las 

elecciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y ser garante de los 

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 

objetividad. 
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En esta tesitura el artículo 26, fracciones XV y XXXIII, del Código de Instituciones 

Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca, facultan al 

Consejo General para vigilar los procesos electorales y conocer de las 

infracciones en materia administrativa electoral; de igual forma los artículos 287 y 

301, del precitado Código establecen la competencia de este órgano colegiado 

para conocer y resolver a través del procedimiento sancionador especial, sobre las 

conductas que constituyan actos anticipados de precampaña, entre otros, razón 

por la cual el Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, es competente para conocer del presente procedimiento. 

 

SEGUNDO.- Iniciación oficiosa. 

 

El presente procedimiento se inicio de manera oficiosa en virtud del acta 

circunstanciada de fecha nueve de marzo de  dos mil trece, realizada por el XXIV 

Consejo Distrital Electoral del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca, mediante la cual certificaron la existencia de propaganda 

del ciudadano ALFREDO JUÁREZ DÍAZ, colocada en diversos locales, en el 

interior del mercado público doce de octubre, ubicado en el centro del municipio de 

Matías Romero Avendaño, Oaxaca, realizada de conformidad con los recorridos 

ordenandos por esta Comisión mediante la circular número CQD/001/2013, de 

fecha cuatro de marzo del presente año y el acuerdo número CG-IEEPCO-

24/2013, aprobado por el Consejo General de este Instituto el día siete de marzo 

de dos mil trece, ya que esta Comisión de Quejas y Denuncias está facultada para 

iniciar Procedimientos Sancionadores Especiales de manera oficiosa, toda vez 

que tiene no solo la posibilidad, sino la obligación de hacer del conocimiento de las 

instancias competentes, cualquier circunstancia que pueda constituir un acto de 

los sancionados por la legislación electoral, lo anterior con fundamento en los 

artículos 292 y 298 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Oaxaca, y 28 del Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

 

TERCERO. De la materia de la queja.  

 

La materia de la queja en el presente caso, se constriñe a determinar si la 

conducta realizada por el ciudadano Alfredo Juárez Díaz, constituyen actos 

anticipados de precampaña o campaña con el propósito de obtener la postulación 
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a un cargo de elección popular, antes de la fecha de inicio de las precampañas en 

el actual Proceso Electoral Ordinario 2012-2013, en el que habrán de renovarse 

los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso del Estado y los 

Concejales de los Ayuntamientos de la entidad. 

 

En este sentido en el acta circunstanciada de fecha nueve de marzo de  dos mil 

trece, realizada por el XXIV Consejo Distrital Electoral del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca, realizada de conformidad con los 

recorridos ordenandos por esta Comisión mediante la circular número 

CQD/001/2013, de fecha cuatro de marzo del presente año y el acuerdo número 

CG-IEEPCO-24/2013, se certificó lo siguiente: 

 

  “SIENDO LAS DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DE ESTE MISMO DÍA, A 
PETICIÓN DE LOS CIUDADANOS BRENDA REYNA LÓPEZ REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y JAIME ANTONIO CASTILLO PAULO 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, NOS CONSTITUIMOS 
EN EL INTERIOR DEL MERCADO PÚBLICO DOCE DE OCTUBRE, COLONIA CENTRO, 
DONDE SE DETECTARON CALCOMANÍAS (APROXIMADAMENTE MAS DE VEINTE), CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y CARACTERÍSTICAS: VEINTE CENTÍMETROS DE ANCHO 
POR TREINTA CENTIMETROS DE LARGO, CONTENIENDO LOS COLORES VERDE Y 
ROJO, CON LA SIGUIENTE PUBLICIDAD: JUNTOS POR TU SALUD, DOCTOR JUÁREZ 
“ALFREDO JUÁREZ DÍAZ”,  ASI MISMO SE OBSERVA LA IMAGEN DE UNA PERSONA DE 
SEXO MASCULINO, QUE PRESUNTAMENTE CORRESPONDE A LA DEL CIUDADANO 
ALFREDO JUÁREZ DÍAZ, DE LO ANTERIOR SE TOMARARON 7 FOTOGRAFIAS LAS 
CUALES SE AGREGAN A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO 1.--------------------------------- “ 
  
“CONTINUANDO CON EL RECORRIDO POR EL PERSONAL ACTUANTE SE PROCEDIÓ A 
CONTINUAR CON LA INSPECCIÓN ORDENADA, POR LO QUE SIENDO LAS ONCE 
HORAS NOS CONSTITUIMOS EN LA CALLE REFORMA ENTRE HOMBRES ILUSTRES Y 
AYUNTAMIENTO DONDE SE DETECTO UNA MANTA EN LO ALTO DEL MERCADO 
PUBLICO DOCE DE OCTUBRE, DE APROXIMADAMENTE 3 METROS DE ANCHO  POR 3 
METROS DE LARGO, DE COLOR BLANCO CON ROJO, CONTENIENDO LA SIGUIENTE 
PUBLICIDAD: CLÍNICA JUÁREZ Y VÁZQUEZ S.C. DR. ALFREDO JUÁREZ DÍAZ, MEDICINA 
GENERAL, MEDICINA INTERNA, GINECOLOGÍA Y OBSTRETICIA, CIRUGÍA GENERAL 
“JUNTOS POR TU SALU” CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 326 ALTOS, COLONIA 
CENTRO, TELÉFONO 9727222910, ASÍ MISMO SE OBSERVA LA IMAGEN DE UNA 
PERSONA DE SEXO MASCULINO, QUE PRESUNTAMENTE CORRESPONDE A LA DEL 
CIUDADANO ALFREDO JUÁREZ DÍAZ, DE LO ANTERIOR SE TOMARARON 2 
FOTOGRAFIAS LAS CUALES SE AGREGAN A LA PRESENTE ACTA COMO ANEXO 2.---- “  

 

A su vez el ciudadano Alfredo Juárez Díaz, en su contestación verbal realizada 

durante la audiencia de pruebas y alegatos en la parte conducente expresó: 

“Siendo de profesión médico cirujano con residencia en Matías Romero y con una 
titulación desde 1976, tengo establecidos dos domicilios en Matías Romero uno para una 
clínica privada, ubicada en avenida 16 de septiembre número 316 altos colonia centro, y 
otro domicilio en la avenida reforma número 106 altos, siendo de mi propiedad donde se 
encuentra mi consultorio, siendo en este domicilio una propaganda alusiva a mi clínica y 
que hago constar con mi cédula profesional número 411741 expedida por la Secretaría 
de Educación Pública con el título de médico cirujano, por lo que mandé a poner una 
manta alusiva a mi negocio para promocionar al mismo y los servicios que vengo 
prestando en ese giro comercial denominado “Clínica Juárez y Vásquez S.C.” o “Clínica 
del Doctor Juárez”, como mayormente me conocen en esta población de Matías Romero 
Avendaño, como pueden ustedes constatar en las fotografías no hay nada alusivo a 
ninguna promoción de índole política sino únicamente promocionando los servicios de 
salud que proporciono a la población de Matías Romero, de algunos promocionales que 
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existen el interior del mercado 12 de octubre, desconozco quien o quienes, hayan 
promocionado esas calcomanías que encontraron específicamente en la carnicería “San 
Vicente” y en otro comedor denominado  “Alejandra”, ignoro y desconozco su 
procedencia de quien o quienes hayan ido a instalar eso, ignoro si la procedencia de 
estos promocionales fueron o pudieron ser tendenciosos o mal intencionados a mi 
persona, en virtud, de que para nadie en Matías Romero es desconocida mi intención de 
ser un precandidato a la presidencia de Matías Romero Avendaño por lo que me pongo 
a la respetuosas órdenes del Instituto Estatal Electoral para el procedimiento que 
conlleve la resolución de esta imputación o queja de la cual se me acusa, por lo tanto 
estoy acudiendo en tiempo y forma para dicha resolución, cabe aclarar que la manta 
ubicada en la avenida reforma 106, de inmediato fue retirada para no caer en desacato 
por el Instituto Estatal Electoral y hasta este momento soy un ciudadano común y 
respetuoso de las decisiones del dictamen como representantes del Instituto Estatal 
Electoral, que en este acto ofrezco como prueba copia simple de la cédula profesional 
número 411741, expedida por la Dirección General del Profesiones que me acredita 
como médico cirujano”. 

 

CUARTO.- Consideraciones Generales. 

 

Con respecto a los actos anticipados de precampaña, resulta indispensable 

tener presente el contenido de los artículos 25, apartado B, fracción XI, 298, 

fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; y 

144 al 151 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para 

el estado de Oaxaca y 7, párrafo 2, del Reglamento de Quejas y Denuncias del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, que a letra 

señalan lo siguiente: 

 

“Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca 

Artículo 25.- El sistema electoral y de participación ciudadana del Estado se regirá 
por las siguientes bases: 
 
A. DE LAS ELECCIONES 
Los procesos electorales y de participación ciudadana son actos de interés público. 
Su organización, desarrollo y calificación estarán a cargo del órgano electoral, las 
instancias jurisdiccionales competentes y de la ciudadanía en la forma y términos 
que establezcan las leyes. 
 
B. DE LOS PARTIDOS POLITICOS 
 
Los partidos políticos son entidades de interés público que tienen como fin promover 
la vida democrática, contribuir a la integración de la representación popular y, como 
organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 
poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen, 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Su participación en los 
procesos electorales estará determinada y garantizada por la ley. 
 
XI.- Las precampañas de los partidos políticos para la selección de precandidatos, 
en ningún caso podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales; 
 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el estado 
de Oaxaca 
 
Artículo 144 
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1. Los procesos internos para la selección de candidatos a cargos de elección 
popular, son el conjunto de actividades que realizan los partidos políticos y los 
precandidatos a dichos cargos, de conformidad con lo establecido en este Código, 
en los estatutos, reglamentos y acuerdos que aprueben los órganos de dirección de 
cada partido político. 
2. Todos los partidos políticos acreditados o con registro ante el Instituto, podrán 
realizar precampañas para elegir a los ciudadanos que presentarán como 
candidatos a cargos de elección popular. 
3. Ningún ciudadano por sí, o a través de partidos políticos o terceros, podrán 
realizar actividades propagandísticas y publicitarias anticipadas, con objeto de 
promover su imagen personal, de manera pública y con el inequívoco propósito de 
obtener la postulación a un cargo de elección popular, antes de la fecha de inicio de 
las precampañas, por lo que se deberán ajustar a los plazos y disposiciones 
establecidos en este Código. La violación a esta disposición, se sancionará con la 
negativa de registro como precandidato. 

 
Artículo 145 
 
1. Las precampañas darán inicio en la fecha determinada por el Consejo General, 
en el acuerdo que emita dentro de los primeros diez días del mes de diciembre del 
año anterior a la elección. 
2. Para los efectos del párrafo anterior, la precampaña de un partido concluye, a 
más tardar, un día antes de que realice su elección interna o tenga lugar la 
asamblea respectiva, o equivalente, o la sesión del órgano de dirección que 
resuelva al respecto, conforme a los estatutos de cada partido. 
 
Artículo 146 
 
1. Los partidos políticos que realicen precampañas para elegir candidatos a algún 
puesto de elección popular, deberán informar al Consejo General a más tardar 
quince días antes del inicio formal de sus procesos internos, lo siguiente: 
I.- Fecha de inicio del proceso; 
II.- Fecha para la expedición de la respectiva convocatoria; 
III.- Los plazos que comprenderá cada fase del proceso; y 
IV.- Fecha de la celebración de asambleas, convenciones o equivalentes, para la 
selección de candidatos conforme a sus estatutos. 
2. Los partidos políticos deberán notificar al Consejo General, los nombres de las 
personas que participarán como precandidatos, a las setenta y dos horas de que 
hubieren, internamente, dictaminado la procedencia de los registros 
correspondientes. 
 
Artículo 147 
 
Los partidos políticos podrán realizar gastos con motivo de las precampañas que 
efectúen para elegir a sus candidatos, el cual no excederá del veinte por ciento del 
establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección de que se 
trate. 
 
Artículo 148 
 
1. Las precampañas que realicen los partidos políticos para elegir a sus candidatos, 
deberán concluir a más tardar quince días antes de la apertura de registro de 
candidatos de la elección de que se trate. En todo caso la duración de las 
precampañas será: 
I.- Para candidatos a Gobernador del Estado, veinte días; 
II.- Para candidatos a diputados, quince días; y 
III.- Para candidatos a concejales municipales, diez días. 
2. Las precampañas de todos los partidos políticos deberán celebrarse dentro de los 
mismos plazos según la elección de que se trate. Cuando un partido realice el 
método de consulta directa, ésta se realizará el mismo día para todas las 
candidaturas del mismo tipo. 
3. Los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los 
resultados de los procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección 
popular, deberán quedar resueltos en definitiva a más tardar catorce días después 
de concluida la elección interna. 
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Artículo 149 
 
1. A las precampañas y a los precandidatos que en ellas participen, les serán 
aplicables en lo conducente, las normas previstas en este Código respecto de los 
actos de campaña y propaganda electoral. 
2. El Consejo General podrá emitir los demás reglamentos y acuerdos que sean 
necesarios, para la debida regulación de los procesos internos de selección de 
candidatos a cargos de elección popular y las precampañas, de conformidad con lo 
establecido en este Código. 
 
Artículo 151 
 
1. Se entiende por precampaña electoral el conjunto de actos que realizan los 
partidos políticos, sus militantes y los precandidatos a candidaturas a cargos de 
elección popular, debidamente registrados por cada partido político. 
2. Se entiende por actos de precampaña electoral las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general aquellos en que los precandidatos a una 
candidatura se dirigen a los afiliados, simpatizantes del partido de que se trate, con 
el objetivo de obtener su respaldo para ser postulado como candidato a un cargo de 
elección popular. 
3. Se entiende por propaganda de precampaña el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el 
periodo establecido por este Código y el que señale la convocatoria respectiva 
difunden los precandidatos a candidaturas a cargos de elección popular con el 
propósito de dar a conocer sus propuestas. 
4. Precandidato es el ciudadano que pretende ser postulado por un partido político 
como candidato a cargo de elección popular, conforme a este Código y a los 
estatutos del partido político, en el proceso de selección interna de candidatos a 
cargos de elección popular. 
5. Ningún ciudadano podrá participar simultáneamente, en procesos de selección 
interna de candidatos a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, 
salvo que entre ellos medie convenio para participar en coalición. El ciudadano que 
haya participado en un proceso de selección interna de candidatos y no haya 
logrado la postulación, no podrá ser registrado como candidato por otro partido 
político o coalición distintos al en que participó internamente. 
 
Artículo 272  
 
Constituyen infracciones de los ciudadanos, de los dirigentes y afiliados a partidos 
políticos, así como de las personas físicas o morales, al presente Código:  
I.- La negativa a entregar  la información requerida por el  Instituto, entregarla en  
forma incompleta o con datos falsos, o fuera de los plazos que señale el 
requerimiento, respecto de las operaciones mercantiles, los  contratos  que  
celebren,  los  donativos  o  aportaciones  que  realicen,  o  cualquiera  otro  acto  
que  los vincule  con  los  partidos  políticos,  los  aspirantes,  precandidatos  o  
candidatos  a  cargos  de  elección popular; y  
II. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones contenidas en este Código. 
 
Artículo 281  
 
Las infracciones señaladas en el capítulo anterior, serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 
 
III.- Respecto  de  los  ciudadanos,  de  los  dirigentes  y  afiliados  a  los  partidos  
políticos,  o  de  cualquiera persona física o moral:  
a).- Con amonestación pública;  
b).- Con multa de hasta quinientos días de salario mínimo general vigente en el 
Estado, en el caso de aportaciones que violen lo dispuesto en este Código; y  
c).- Con multa de hasta mil días de salario mínimo general vigente en el Estado, a 
las personas jurídicas por las conductas señaladas en la fracción anterior;  
 
Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Oaxaca. 
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Artículo 7. 
 
De las actividades de proselitismo y actos anticipados de precampaña y campaña 

 
2. Se entenderá por actos anticipados de precampaña: Aquellos realizados por 
coaliciones, partidos políticos, sus militantes, aspirantes o precandidatos, a través 
de reuniones públicas, asambleas, marchas, la difusión de escritos, publicaciones, 
expresiones, mensajes, imágenes, proyecciones, grabaciones de audio o video u 
otros elementos, y en general todos los realizados, para dirigirse a los afiliados o 
militantes, simpatizantes y/o ciudadanía, con el fin de obtener su postulación como 
candidato a un cargo de elección popular, siempre que acontezcan previo al 
procedimiento interno de selección del partido político o coalición respectivo, así 
como al registro interno ante éstos. 

 

Del análisis a la normatividad antes invocada, puede arribarse a las siguientes 

precisiones:  

 

a) Que se encuentra elevado a rango constitucional, el establecimiento de plazos 

para la realización de los procesos partidistas de selección y postulación de 

candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas para las 

precampañas electorales.  

  

b) Que la violación a las disposiciones antes mencionadas, cometidas por los 

partidos o por cualquier otra persona física o jurídica será sancionada  conforme a 

la ley.  

  

c) Que el mencionado ordenamiento legal prevé como infracciones de los partidos 

políticos, militantes, aspirantes, precandidatos y  candidatos a cargos de elección 

popular, la realización de actos anticipados de precampaña.  

  

d) Que el código electoral en cita, establece sanciones a los sujetos que incurran 

en la realización de ese tipo de conductas.  

 

e)  Que el  Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca, en su artículo 7, párrafo 2,  establece la 

definición de actos anticipados de precampaña. 

 

De lo expuesto hasta este punto, es posible obtener dos aspectos relevantes para 

la comprensión del asunto que nos ocupa: la finalidad o propósito que persigue la 

regulación de los actos anticipados de  precampaña y los elementos que debe 

tomar en cuenta la autoridad para analizar si los hechos que son sometidos a su 
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consideración son susceptibles o no de constituir actos anticipados de 

precampaña electoral.  

  

Respecto del primero de los aspectos mencionados, debe decirse que la 

regulación de los actos anticipados de precampaña electoral, tiene como 

propósito garantizar que los procesos electorales se desarrollen en un ambiente 

de equidad para los contendientes (partidos políticos, precandidatos y, en su caso 

los ciudadanos o aspirantes), evitando que una opción política se encuentre en 

ventaja en relación con sus opositores, al iniciar anticipadamente la precampaña 

política respectiva, lo que se reflejaría en una mayor oportunidad de difusión de su 

propaganda política y del aspirante o precandidato correspondiente.  

 

Ahora bien, por cuanto hace al segundo aspecto, es decir, a los elementos que  

debe tomar en cuenta la autoridad para determinar la naturaleza de los actos 

anticipados de precampaña, debe decirse que son identificables los siguientes: 

 

I.- Elemento personal. Se refiere a que los actos de precampaña política son 

susceptibles de ser realizados por los partidos políticos, militantes, aspirantes, 

precandidatos y candidatos, ante el partido político previo del registro de las 

candidaturas ante la autoridad electoral competente o antes del inicio formal de 

las campañas, es decir, atiende al sujeto cuya posibilidad de infracción a la norma 

electoral está latente.  

  

II. Elemento subjetivo. Se refiere a la finalidad para la realización de actos 

anticipados de precampaña política, es decir, la materialización de este tipo de 

acciones tiene como propósito fundamental presentar una plataforma o 

propaganda político-electoral y promover a un partido político o posicionar a un 

ciudadano para obtener la postulación a una precandidatura, candidatura o cargo 

de elección popular.  

 

III.  Elemento temporal. Se refiere al periodo en el cual ocurren los actos, la 

característica primordial para la configuración de una infracción como la que 

ahora nos ocupa debe darse antes de que inicie formalmente el procedimiento 

partidista de selección respectivo y de manera previa al registro interno ante los 

institutos políticos. 
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En concordancia con la identificación de los elementos anteriores, se debe tener 

presente el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, al resolver el Juicio de Revisión Constitucional 

identificado con el número SUP-JRC-274/2010, y los recursos de apelación 

números SUP-RAP-15/2009 y su acumulado SUP-RAP-16/2009, SUP-RAP- 

191/2010 y SUP-RAP-63/2011, mismos que en lo que interesa, refieren lo 

siguiente: 

 
SUP-JRC-274/2010 
“(…) 
los actos de precampaña tienen como objetivo fundamental promover a las 
personas que participan en una contienda de selección interna de 
determinado partido político, conforme a sus estatutos o reglamentos y 
acorde con los lineamientos que la propia ley comicial establece, a efecto de 
obtener el apoyo de los miembros partidistas que se encuentran distribuidos en la 
comunidad para lograr alguna candidatura y ser postulados a un cargo de elección 
popular por el instituto político de que se trate, o bien, divulgar entre la ciudadanía 
a las personas que resultaron triunfadoras en dicho proceso de selección. 
De ese modo los actos de precampaña se caracterizan porque solamente se 
tratan de actividades llevadas a cabo para la selección interna de candidatos o de 
la difusión de las personas que fueron electas, sin que tengan como objeto la 
propagación de la plataforma electoral de un partido político, ni la obtención 
del voto de los electores para la integración de los distintos órganos de 
representación popular el día de la Jornada Electoral, ya que estos últimos actos 
serían objeto de las campañas electorales que inician una vez que los partidos 
políticos obtienen el registro de sus candidatos ante el órgano electoral 
correspondiente. 
 
Es importante reiterar que en la precampaña se busca la presentación de quienes 
participan en una contienda interna de selección de un partido político, para 
obtener el apoyo de los militantes y simpatizantes, y lograr la postulación a un 
cargo de elección popular, o de los precandidatos que resultaron electos conforme 
al proceso interno de selección, mientras que en la campaña electoral se difunde a 
los candidatos registrados por los partidos políticos, para lograr la obtención del 
voto a favor éstos, el día de la Jornada Electoral. 
Por lo anterior, los actos de precampaña, es decir, los relativos al proceso de 
selección interno de candidatos, en principio, son legales, salvo cuando tales 
conductas no estén encaminadas a obtener las candidaturas al interior del 
partido, sino a la difusión de plataforma electoral y a lograr el voto del 
electorado, ya que esta actividad es exclusiva de la etapa de campaña electoral. 
Lo anterior, sobre la base del valor jurídicamente tutelado mediante la prohibición 
legal de realizar actos anticipados de precampaña o campaña, consistentes en 
mantener a salvo el principio de equidad en la contienda, los cuales no se 
conseguirían si previamente al registro partidista o constitucional de la 
precandidatura o candidatura se ejecutan ese tipo de conductas a efecto de 
posicionarse entre los afiliados o la ciudadanía para la obtención del voto, ya que 
en cualquier caso se produce el mismo resultado, a saber: inequidad o 
desigualdad en la contienda partidista o electoral, ya que, por una sana lógica, la 
promoción o difusión de un precandidato o candidato en un lapso más prolongado, 
produce un mayor impacto o influencia en el ánimo y decisión de los votantes, en 
detrimento de los demás participantes que inician su precampaña o campaña en la 
fecha legalmente prevista; es decir, con tal prohibición se pretende evitar que una 
opción política se encuentre en ventaja en relación con sus opositores, al iniciar 
anticipadamente la precampaña o campaña política respectiva, lo que se reflejaría 
en una mayor oportunidad de difusión de su plataforma electoral y del aspirante 
correspondiente. 
 
De lo anterior, podemos concluir que los actos anticipados de precampaña 
requieren de tres elementos. 
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El personal. Los son realizados por los militantes, aspirantes, o precandidatos de 
los partidos políticos. 
Subjetivo. Los actos tienen como propósito fundamental presentar su plataforma 
electoral y promover al candidato para obtener la postulación a un cargo de 
elección popular. 
Temporal. Acontecen antes del procedimiento interno de selección respectivo y 
previamente al registro interno ante los institutos políticos. 
Así lo sostuvo esta Sala Superior al resolver los recursos de apelación SUP-RAP- 
15/2009 y su acumulado SUP-RAP-16/2009. 
(…)” 
SUP-RAP-15/2009 Y SU ACUMULADO SUP-RAP-16/2009 
“(…) 
Esta Sala Superior ha venido construyendo el criterio de que pueden acontecer 
actos anticipados de campaña, en el lapso comprendido entre la selección o 
designación interna de los candidatos y el registro constitucional de su 
candidatura ante la autoridad electoral administrativa, durante el desarrollo 
del propio procedimiento y antes del inicio de éste, cuando dichas 
conductas sean ejecutadas por cualquier militante, aspirante o precandidato. 
 
En otras palabras los actos anticipados de campaña requieren un elemento 
personal pues los emiten los militantes, aspirantes, precandidatos o candidatos de 
los partidos políticos; un elemento temporal, pues acontecen antes, durante o 
después del procedimiento interno de selección respectivo previamente al registro 
constitucional de candidatos y un elemento subjetivo, pues los actos tienen como 
propósito fundamental presentar su plataforma electoral y promover el 
candidato para obtener el voto de la ciudadanía en la Jornada Electoral. 
 
Cabe aclarar que los mismos elementos se pueden predicar, guardadas las 
diferencias, respecto de los actos anticipados de precampaña. 
Lo anterior, sobre la base del valor jurídicamente tutelado mediante la prohibición 
legal de realizar actos anticipados de precampaña y campaña, consistentes en 
mantener a salvo el principio de equidad en la contienda, los cuales no se 
conseguirían si previamente al registro partidista o constitucional de la 
precandidatura o candidatura se ejecutan ese tipo de conductas a efecto de 
posicionarse entre los afiliados o la ciudadanía para la obtención del voto, pues en 
cualquier caso se produce el mismo resultado, a saber: inequidad o desigualdad 
en la contienda partidista o electoral, ya que, por una sana lógica, la promoción o 
difusión de un precandidato o candidato en un lapso más prolongado, produce un 
mayor impacto o influencia en el ánimo y decisión de los votantes, en detrimento 
de los demás participantes que inician su precampaña o campaña en la fecha 
legalmente prevista; es decir, con tal prohibición se pretende evitar que una opción 
política se encuentre en ventaja en relación con sus opositores, al iniciar 
anticipadamente la precampaña o campaña política respectiva, lo que se reflejaría 
en una mayor oportunidad de difusión de su plataforma electoral y del aspirante 
correspondiente. 
Incluso, respecto de los actos anticipados de campaña, la Sala Superior ha 
sostenido que son aquéllos realizados por los militantes, aspirantes, 
precandidatos o candidatos de los partidos políticos, antes, durante o 
después del procedimiento interno de selección respectivo previamente al 
registro constitucional de candidatos, siempre que tales actos tengan como 
objetivo fundamental la presentación de su plataforma electoral y la 
promoción del candidato para obtener el voto de la ciudadanía en la Jornada 
Electoral. 
 
Lo anterior se sostuvo en el SUP-RAP-64/2007 y su acumulado SUP-RAP-
66/2007. 
En ese contexto, es dable concluir que los actos anticipados de precampaña y 
campaña, son ilegales solamente si tienen como objeto presentar a la ciudadanía 
una candidatura o precandidatura en particular y se dan a conocer sus propuestas, 
requisitos éstos que debe reunir una propaganda emitida fuera de los periodos 
legalmente permitidos para considerar que es ilícita; elementos que, 
contrariamente a lo aducido por el apelante, constituyen requisitos sustanciales 
indispensables para acreditar la ilegalidad de este tipo de actos. 
(…)” 
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SUP-RAP-191/2010 
“(…) 
Respecto del primero de los aspectos mencionados, debe decirse que la 
regulación de los actos anticipados de precampaña y campaña, tiene como 
propósito garantizar que los procesos electorales se desarrollen en un ambiente 
de equidad para los contendientes (partidos políticos y candidatos), evitando que 
una opción política se encuentre en ventaja en relación con sus opositores, al 
iniciar anticipadamente la precampaña o campaña política respectiva, mediante la 
compra o adquisición de espacios en radio y televisión, lo que se reflejaría en una 
mayor oportunidad de difusión de su plataforma electoral y del aspirante o 
precandidato correspondiente. 
Por cuanto al segundo de los aspectos relevantes que se obtiene del análisis a la 
normatividad que rige los actos anticipados de precampaña o campaña, 
relacionado con los elementos que debe tomar en cuenta la autoridad para 
arribara la determinación de que los hechos que son sometidos a su consideración 
son susceptibles o no de constituirlos, debe decirse que son identificables los 
siguientes: 
1. El personal. Porque son realizados por los partidos políticos, aspirantes, 
precandidatos y candidatos ante el partido político antes del registro de las 
candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas. 
2. El subjetivo. Porque los actos tienen como propósito fundamental presentar 
una plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la 
postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de elección popular. 
3. El temporal. Porque acontecen antes del procedimiento interno de selección 
respectivo y previamente al registro interno ante los institutos políticos o una vez 
registrada la candidatura ante el partido político antes del registro de las 
candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas. 
En concordancia con la identificación de los elementos anteriores, se debe tener 
presente el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación al resolver el Juicio de Revisión Constitucional 
identificado con el número SUP-JRC-274/2010, y el recurso de apelación número 
SUP-RAP-15/2009 Y SU ACUMULADO SUP-RAP-16/2009 …” 
(…) 
En relación con lo antes expresado, debe decirse que la concurrencia de los tres 
elementos en cita, resulta indispensable para que la autoridad se encuentre 
en posibilidad de arribar a la determinación de que los hechos que son 
sometidos a su consideración son susceptibles o no de constituir actos 
anticipados de precampaña o campaña. 
 
Al respecto, debe puntualizarse que de los tres elementos en comento, merece 
particular atención el relacionado con el elemento temporal, en virtud de que en 
los hechos, la delimitación de este elemento (es decir, a partir de qué momento la 
concurrencia del elemento personal y el subjetivo, puede ser considerados como 
actos anticipados de precampaña o campaña) ha resultado poco clara, respecto  
de casos concretos en los que la presencia de sujetos y circunstancias que 
podrían estimarse como elementos personales y subjetivos de actos anticipados 
de precampaña o campaña, se ubica fuera del Proceso Electoral. 
En efecto, la normatividad electoral y las determinaciones de las autoridades en la 
materia han permitido obtener nociones respecto de los sujetos y el contenido de 
los mensajes (elementos personal y subjetivo) que deben concurrir en la 
configuración de los actos anticipados de precampaña o campaña. No obstante, 
resulta conveniente realizar algunas consideraciones respecto de aquellos casos 
en los que, como se dijo en el párrafo anterior, la presencia de sujetos y 
circunstancias que podrían estimarse como elementos personales y subjetivos de 
actos anticipados de precampaña o campaña, se ubican fuera del Proceso 
Electoral. 
Así, en primer término, conviene dilucidar en torno de dos cuestiones: la primera, 
relacionada con la competencia con que cuenta la autoridad electoral federal para 
conocer y, en su caso, sancionar hechos relacionados con la presunta comisión de 
actos anticipados de precampaña o campaña fuera de los procesos electorales; y 
la segunda, en torno a la posibilidad de que alguno de los sujetos a que se refiere 
la normatividad electoral federal (partidos políticos, aspirantes, precandidatos o 
candidatos ante el partido político antes del registro de las candidaturas ante la 
autoridad electoral o antes del inicio formal de las campañas), pueda ser 
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sancionado por la comisión de actos anticipados de campaña, antes del inicio del 
Proceso Electoral Federal. 
En este orden, respecto de la primera de las cuestiones a dilucidar, debe 
establecerse que el Instituto Federal Electoral cuenta con atribuciones 
constitucionales y legales explícitas e implícitas que le permiten procurar el orden 
en la materia, particularmente, respecto del normal desarrollo de los procesos 
electorales federales. 
(…) 
En este contexto, debe decirse que el conocimiento de los asuntos en los que se 
denuncie la realización de conductas que puedan constituir infracciones a la 
normatividad electoral, dentro de los que también podrían encontrarse las 
relacionadas con la presunta comisión de actos anticipados de precampaña o 
campaña, siguen la premisa general de que, en principio, pueden constituir 
materia de un procedimiento administrativo sancionador (con las salvedades de 
que los hechos puedan afectar sólo una contienda local y el medio comisivo sea 
distinto al radio y/o la televisión) instruido por el Instituto Federal Electoral. 
Siguiendo esta prelación de ideas, puede afirmarse válidamente que las denuncias 
relacionadas con la presunta comisión de actos que pudieran dar lugar a 
calificarlos como actos anticipados de precampaña o campaña (con las 
salvedades anotadas) deben ser conocidas e investigadas por el Instituto Federal 
Electoral en todo tiempo, es decir, dentro o fuera de los procesos electorales 
federales, sin que ello implique que por el simple hecho de reconocer esta 
competencia "primaria" general, tales denuncias puedan resultar fundadas y en 
consecuencia dar lugar a la imposición de una sanción. 
Por otra parte, respecto de la segunda de las cuestiones a dilucidar, relativa a la 
posibilidad de que alguno de los sujetos a que se refiere la normatividad electoral 
federal (partidos políticos, aspirantes, precandidatos o candidatos ante el partido 
político antes del registro de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes 
del inicio formal de las campañas), pueda ser sancionado por la comisión de actos 
anticipados de campaña, antes del inicio del Proceso Electoral Federal, debe 
decirse lo siguiente: 
En primer término, el análisis a la normatividad electoral federal, así como a los 
criterios de las autoridades administrativa y jurisdiccional electorales federales, en 
materia de actos anticipados de campaña, permite obtener, como ya se dijo, que la 
racionalidad de la hipótesis normativa que prohíbe la realización de actos 
anticipados de precampaña y campaña, atiende a la preservación del principio de 
equidad en la contienda electoral, es decir, dentro del desarrollo de un Proceso 
Electoral Federal. 
En este orden de ideas, se estima que la normatividad en cita, cuando hace 
referencia a la prohibición de realizar actos anticipados de precampaña y 
campaña, vinculada con las posibles sanciones a imponer en caso de haberse 
demostrado su realización, da por sentado que se encuentra en curso un Proceso 
Electoral Federal. Es decir, si bien hechos que se pueden calificar como 
constitutivos de actos anticipados de precampaña y campaña pueden ocurrir 
previo a un Proceso Electoral Federal, sólo pueden ser analizados, determinados 
y, en su caso, sancionados, por este Instituto luego del inicio del mismo.  
Lo anterior puede considerarse así, en atención a lo siguiente: 
 
Primero, porque los elementos personal y subjetivo comentados con anterioridad, 
respecto de personas físicas (no partidos políticos) necesarios para estimar que 
existen actos anticipados de precampaña o campaña sólo pueden colmarse dentro 
de un Proceso Electoral Federal. 
En efecto, la calidad de aspirante, precandidato o candidato ante el partido político 
antes del registro de las candidaturas ante la autoridad electoral o antes del inicio 
formal de las campañas, sólo tiene razón de ser dentro del Proceso Electoral.  
De igual forma, respecto del cumplimiento del elemento subjetivo exigible para la 
configuración de actos anticipados de campaña, relacionado con la emisión de 
manifestaciones que tengan como propósito fundamental presentar una 
plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la 
postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de elección popular, debe 
decirse que ello sólo podría analizarse dentro del desarrollo del Proceso Electoral, 
ya que, por ejemplo, la existencia del documento en el que consta la plataforma 
electoral se encuentra supeditada al cumplimiento que den los partidos y 
candidatos a la obligación contenida en el artículo 27, párrafo 1, incisos e) y f) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Segundo, porque del análisis a la forma en que fue organizada la legislación 
electoral federal dentro del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se observa que las disposiciones que dan forma a la disposición 
constitucional contenida en el artículo 41, Base IV, ya mencionada, dentro de las 
que se contienen las normas relativas a las precampañas y campañas, se 
encuentran consignadas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales dentro Libro Quinto denominado Del Proceso Electoral, Título 
Segundo, denominado De los actos preparatorios de la elección, Capítulo Primero, 
intitulado De los procesos de selección de candidatos a cargos de elección 
popular y las precampañas electorales, y Capítulo Tercero denominado De las 
campañas electorales, lo que en concordancia con lo dispuesto en el artículo 210 
del código en cita, permite colegir que las normas atinentes a la preservación del 
principio de equidad, respecto de la prohibición de realizar actos anticipados de 
campaña, se encuentran circunscritas en la lógica del inicio del Proceso Electoral 
Federal. 
(…) 
En este contexto, se estima que la calificación de actos anticipados de 
precampaña o campaña que puede emitir la autoridad administrativa electoral 
federal, respecto de hechos concretos que son sometidos a su consideración, solo 
puede realizarse durante el desarrollo del Proceso Electoral Federal y nunca fuera 
de éste. 
La afirmación anterior, debe entenderse en el sentido de que fuera de Proceso 
Electoral, la autoridad administrativa de la materia no podría apreciar ni determinar 
la afectación real que pudiera generarse al principio de equidad. 
En efecto, la afirmación anterior encuentra sustento en que la determinación o no 
de la existencia de actos anticipados de precampaña o campaña por parte de la 
autoridad administrativa electoral federal, depende del cumplimiento, al menos, de 
las condiciones resolutorias siguientes: 
Que el responsable de las manifestaciones o actos presuntamente constitutivos de 
actos anticipados de precampaña o campaña, participe en el Proceso Electoral. 
Que las manifestaciones o actos tengan el propósito fundamental de presentar 
una plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la 
postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de elección popular. 
Que existan pruebas suficientes que permitan acreditar que el presunto 
responsable de haber cometido actos anticipados de precampaña o 
campaña actuó de forma reiterada, sistemática, intencional, consciente, etc., 
con el propósito de posicionar su imagen frente al electorado en una situación 
ventajosa frente al resto de los participantes en el respectivo Proceso Electoral 
Federal. 
En este orden de ideas, el cumplimiento de las condiciones resolutorias 
precitadas, sólo puede apreciarse en retrospectiva desde la posición en la que la 
autoridad ejerce con plenitud sus facultades, es decir, cuando se encuentra 
instalada en la posición de máxima autoridad administrativa en materia electoral 
federal, cuando el despliegue de sus facultades más que en cualquier otro 
momento, tienden a la preservación del orden en la materia, ellos es, dentro del 
desarrollo del Proceso Electoral. 
Al respecto, debe decirse que las consideraciones anteriores no implican que el 
Instituto Federal Electoral cancele atribución alguna respecto del control y 
vigilancia que ejerce en cuanto a los valores y principios que deben imperar en la 
materia electoral, porque ante el ejercicio indebido del derecho de la libre 
expresión por parte de personas físicas o morales, este Instituto cuenta con las 
facultades necesarias para hacer cesar, por ejemplo, promocionales contratados 
en radio y televisión en los que se incluyan los factores que pudieran constituir una 
alteración o perjuicio a la materia electoral o a los derechos de los actores 
políticos, actos que podrían o no encontrarse vinculados con la presunta 
realización de actos anticipados de campaña. 
 
Las mismas tampoco implican que hechos ocurridos previo al inicio del Proceso 
Electoral Federal que posteriormente pudieran calificarse como constitutivos de 
actos anticipados de precampaña y campaña no puedan ser analizados, 
determinados y, en su caso, sancionados, por este Instituto luego de colmados los 
requisitos expuestos con anterioridad, lo que únicamente puede ocurrir una vez 
iniciado el Proceso Electoral Federal. 
En adición a lo anterior, no se omite decir que de conformidad con las normas 
establecidas en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
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preservación del principio de equidad que debe imperar en el desarrollo del 
Proceso Electoral Federal no es propia ni exclusiva del Instituto Federal Electoral, 
sino que dentro de la etapa de las precampañas, también corresponde preservarla 
a los institutos políticos dentro de sus procesos de selección de candidatos. 
(…) 
Los "actos anticipados de precampaña" son en primera instancia, competencia de 
los órganos partidarios permanentes para la resolución de sus conflictos internos, 
en razón de que los procesos de selección interna deben brindar oportunidades a 
los afiliados y simpatizantes de los partidos políticos, por ello la normatividad exige 
que sean métodos democráticos. 
En este último sentido es importante traer a colación que por lo que hace a las 
normas partidarias, la reforma electoral de los años 2007-2008, tuvo entre sus 
propósitos fortalecer la impartición de justicia intrapartidaria, la cual se verifica en 
forma previa a la intervención de la autoridades electorales. 
Así las cosas, la existencia de impedimentos de carácter temporal, objetivos o 
procedimentales, no significa que en su caso, una conducta que se cometió 
incluso antes de la celebración del Proceso Electoral respectivo quede impune. 
Pues como sea venido sosteniendo, existen instancias, procedimientos y 
mecanismos para sancionar la conducta llegado el momento temporal oportuno. 
Finalmente, debe decirse que considerar que la calificación de los actos 
anticipados de precampaña o campaña puede ser realizada por la autoridad 
electoral federal en todo tiempo (es decir, lo contrario a lo que se ha venido 
argumentando en la presente exposición), podría implicar la cancelación del 
debate público en detrimento del ejercicio del derecho a la libertad de expresión 
fuera de los procesos electorales federales. 
 
SUP-RAP-63/2011 
“(…) 
B) Por otra parte, esta Sala Superior estima que el motivo de disenso identificado 
en el inciso 2), de la síntesis de agravios, consistente en que a decir del partido 
político recurrente, de la resolución combatida se desprende la falta de 
exhaustividad y la indebida fundamentación y motivación, toda vez que la 
autoridad responsable al abordar el estudio de fondo arribó a conclusiones falsas, 
erróneas e insuficientes, resulta en un aspecto inoperante y en otro infundado. 
Al efecto, el Partido Acción Nacional en la hoja dieciséis de su escrito recursal, 
relaciona en los incisos a) al g), las conclusiones a que arribó la autoridad 
responsable, a saber: 
a) Que los promocionales y programas denunciados muestran imágenes y voces 
alusivas al C. Andrés Manuel López Obrador y al Partido del Trabajo. 
b) Los promocionales y programas denunciados presentan, en algunos casos, 
propuestas que no se encuentran vinculadas a alguna plataforma electoral. 
c) Que algunos de los promocionales transmiten mensajes de los que se 
desprenden invitaciones a la ciudadanía a participar en actividades tales como 
asistir a un mitin o simplemente a participar. 
d) Que dichas invitaciones refieren expresamente el nombre del C Andrés Manuel 
López Obrador y del Partido del Trabajo, lo que permite desprender que se 
encuentran dirigidas expresamente a los simpatizantes de alguno de ambos. 
e) Que algunos de los promocionales y programas denunciados refieren la 
expresión de que un "movimiento social" participará en las próximas elecciones de 
dos mil doce. 
f) Que ni los promocionales ni los programas denunciados contienen elemento 
alguno relacionado con la presentación a la ciudadanía de una candidatura o 
precandidatura en particular ni a la exposición de alguna propuesta. 
g) Que si bien, las notas periodísticas aportadas por el Partido Acción Nacional 
dan cuenta de algunas noticias relacionadas con expresiones en las que 
presuntamente el C. Andrés Manuel López Obrador mencionó su intención por 
participar como candidato presidencial en el Proceso Electoral Federal del año 
2012, lo cierto es que dichas notas no producen convicción en esta autoridad 
respecto de que esas manifestaciones hayan sido vertidas por el ciudadano 
denunciado. 
Ahora bien, del agravio bajo estudio se advierte que el partido político recurrente 
afirma que las conclusiones a que arribó la autoridad responsable al emitir la 
determinación combatida, resultan falsas, erróneas e insuficientes. 
Al respecto, esta Sala Superior estima que, en este aspecto, dicho motivo de 
disenso deviene inoperante y, lo anterior es así, toda vez que el partido político 
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recurrente es omiso en exponer argumentos tendentes a evidenciar cuáles fueron 
los razonamientos que esgrimió la autoridad responsable y a qué conclusiones 
arribó, las cuales en su concepto, resultaron falsos, erróneos o insuficientes. 
En efecto, del estudio del escrito recursal que dio origen al medio impugnativo que 
se resuelve, no se advierte que el partido político recurrente combata de manera 
frontal y mediante argumentos jurídicos las conclusiones a que arribó la autoridad 
responsable, pues únicamente se limita a señalar, de manera subjetiva, que éstas 
resultaron falsas, erróneas e insuficientes sin exponer razonamientos para 
combatir eficazmente las conclusiones controvertidas, de ahí la inoperancia 
apuntada. 
Asimismo, lo infundado del motivo de disenso en comento radica en que, si bien 
es cierto que la autoridad responsable a foja ciento setenta de la resolución 
impugnada arribó a las conclusiones referidas anteriormente, lo cierto es que dicha 
circunstancia derivó del estudio de fondo realizado por la autoridad administrativa 
electoral respecto de los hechos denunciados, a la luz de los medios convictivos 
aportados. 
Así, la autoridad responsable a foja ciento cincuenta y uno de la resolución 
impugnada y, en cumplimiento de la ejecutoria dictada por esta Sala Superior en el 
diverso SUP-RAP-191/2010, estableció como premisa: "que los actos anticipados 
de precampaña y campaña admiten ser analizados, determinados y, en su caso, 
ser sancionados por la autoridad administrativa electoral en cualquier momento en 
que sean denunciados y son ilegales solamente si tienen como objeto presentar a 
la ciudadanía una candidatura o precandidatura en particular y se dan a conocer 
sus propuestas, requisitos éstos que debe reunir una propaganda emitida fuera de 
los períodos legalmente permitidos para considerar que es ilícita". 
Precisado lo anterior, la autoridad responsable realizó el análisis de los hechos 
denunciados atendiendo a los siguientes elementos: 
1. El Personal. Los actos son realizados por los militantes, aspirantes, o 
precandidatos de los partidos políticos. 
2. Subjetivo. Los actos tienen como propósito fundamental presentar su 
plataforma electoral y promover al candidato para obtener la postulación a un 
cargo de elección popular. 
3. Temporal. Acontecen antes del procedimiento interno de selección respectivo y 
previamente al registro interno ante los institutos políticos. 
En este orden de ideas, la autoridad administrativa electoral respecto del elemento 
personal, estimó que tanto Andrés Manuel López Obrador como el Partido del 
Trabajo resultaban susceptibles de infringir la normativa electoral. 
Lo anterior, porque en el caso del referido ciudadano, estimó que al ser militante 
de un partido político tenía la posibilidad de obtener al interior del partido, una 
candidatura para un cargo de elección popular, quien con su actuar y a fin de 
verse beneficiado con esa designación, podría trastocar las condiciones de 
equidad de la contienda electoral.  
Asimismo, por cuanto hace al Partido del Trabajo, consideró que atendiendo a su 
naturaleza de ente de interés público y a los fines conferidos por la Norma 
Fundamental Federal para este tipo de organizaciones ciudadanas, resultaba 
susceptible que pudieran infringir las disposiciones legales relativas a la 
prohibición de cometer actos anticipados de precampaña y campaña.  
Ahora bien, por cuanto hace al elemento temporal descrito en párrafos 
precedentes, la autoridad administrativa electoral consideró que, en el caso 
concreto, se encontraba colmado, toda vez, que los hechos denunciados se 
habían verificado en fecha previa al inicio del procedimiento interno de selección 
de precandidatos o candidatos y antes del registro interno ante los partidos 
políticos, esto es, conforme a lo establecido por esta Sala Superior al resolver el 
diverso SUP-RAP-191/2010, el conocimiento de los presuntos actos anticipados 
de precampaña o campaña, puede realizarse en cualquier tiempo.  
 
Del análisis a lo antes invocado, puede arribarse a las siguientes conclusiones: 
• Que el Instituto Federal Electoral debe mantener el control y vigilancia que ejerce 
en cuanto a los valores y principios que deben imperar en la materia electoral. 
• Que la regulación de los actos anticipados de precampaña o campaña electoral, 
tiene como objeto garantizar el principio de equidad para los contendientes 
electorales. 
• Que en la precampaña se busca el apoyo de los militantes y simpatizantes, para 
obtener la candidatura al interior del partido. 
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• Que en las campañas electorales se difunde principalmente la plataforma 
electoral a efecto de obtener el voto de la ciudadanía a un cargo de elección 
popular. 
• Que la temporalidad en la que puede configurarse actos anticipados de 
precampaña comprende del periodo de selección interna del candidato y su 
registro ante la autoridad electoral competente por el partido político que lo 
postule, antes o durante el desarrollo del mencionado procedimiento, sin que se 
haya dado inicio legal y formal al periodo de campañas electorales, cuando dichas 
conductas sean ejecutadas por cualquier militante, aspirante, precandidato, o 
incluso, de un partido político. 
• Que por lo que hace al elemento temporal, debe precisarse que en virtud de que 
en el presente apartado de consideraciones generales nos referimos tanto a actos 
anticipados de precampaña como a actos anticipados de campañas electorales es 
dable hacer la siguiente precisión: tratándose de actos anticipados de precampaña 
la temporalidad a la que habrá de circunscribirse la probable infracción se da de 
manera previa a aquellos actos de selección interna que habrán de desplegarse 
por candidatos, militantes y/o simpatizantes, a fin de conseguir la candidatura 
oficial interna para contender en el Proceso Electoral respectivo. 
• Que ahora bien, tratándose de actos anticipados de campaña electoral, la 
temporalidad a partir de la cual se podrían configurar es a partir de que 
determinado candidato ha logrado la postulación oficial como aspirante del partido 
político al que habrá de representar en el Proceso Electoral respectivo pero sin 
que haya obtenido el registro oficial ante la autoridad electoral competente y sin 
que se haya oficializado el inicio de las campañas electorales. 
• Que las denuncias por la presunta comisión de actos anticipados de precampaña 
o campaña, con sus excepciones, deben ser conocidas e investigadas por el 
Instituto Federal Electoral en todo tiempo, es decir, dentro o fuera de los procesos 
electorales federales, sin que eso implique que está fundado. 
Como se observa, la concurrencia de los elementos personal, subjetivo y 
temporal, resulta indispensable para que la autoridad electoral se encuentre en 
posibilidad de arribar a la determinación de que los hechos que son sometidos a 
su consideración son susceptibles o no de constituir actos anticipados de 
precampaña o campaña. 
En este contexto, debe decirse que el conocimiento de los asuntos en los que se 
denuncie la realización de conductas que puedan constituir infracciones a la 
normatividad electoral, dentro de los que también podrían encontrarse las 
relacionadas con la presunta comisión de actos anticipados de precampaña o 
campaña, siguen la premisa general de que, en principio, pueden constituir 
materia de un procedimiento administrativo sancionador (con las salvedades de 
que los hechos puedan afectar sólo una contienda local) instruido por el Instituto 
Federal Electoral. Siguiendo esta prelación de ideas, puede afirmarse válidamente 
que las denuncias relacionadas con la presunta comisión de actos que pudieran 
dar lugar a calificarlos como actos anticipados de precampaña o campaña (con la 
salvedad anotada) deben ser conocidas e investigadas por el Instituto Federal 
Electoral en todo tiempo, es decir, dentro o fuera de los procesos electorales 
federales, sin que ello implique que por el simple hecho de reconocer esta 
competencia “primaria” general, tales denuncias puedan resultar fundadas y en 
consecuencia dar lugar a la imposición de una sanción. 
Sobre estas premisas, es posible estimar que esta autoridad tiene en todo tiempo 
la facultad de analizar, determinar y en su caso sancionar, la realización de actos 
anticipados de precampaña y campaña, aun cuando no haya iniciado el Proceso 
Electoral Federal, puesto que de lo contrario existiría la posibilidad de que se 
realizaran este tipo de actos sin que fueran susceptibles de ser sancionados, 
atentando de esta forma la preservación del principio de equidad en la contienda 
electoral. 
No es óbice a lo anterior, señalar que el día 7 de octubre de 2011 dio inicio el 
Proceso Electoral Federal, situación que deja de manifiesto que esta autoridad se 
encuentra compelida a vigilar el cabal cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en la materia dentro de dicho proceso, así como velar 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad 
en el desarrollo del mismo, por lo que resulta inconcuso que si en el presente 
asunto se encuentran denunciados hechos que podrían constituir actos 
anticipados de precampaña o campaña electoral, resulta indispensable que esta 
autoridad, en pleno ejercicio de las facultades que le son conferidas, asuma la 
competencia para conocer de ellos y, en su caso, imponga las sanciones que en 
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derecho procedan, con la finalidad de evitar alguna vulneración a la normatividad 
electoral. 
En efecto, la afirmación anterior encuentra sustento en que la determinación o no 
de la existencia de actos anticipados de precampaña o campaña electoral por 
parte de la autoridad administrativa electoral federal, depende del cumplimiento, al 
menos, de las condiciones resolutorias siguientes:  
• Que el responsable de las manifestaciones o actos presuntamente constitutivos 
de actos anticipados de precampaña o campaña, posea la calidad de militante, 
aspirante o precandidato de algún partido político. 
• Que las manifestaciones o actos tengan el propósito fundamental de presentar 

una plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la 

postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de elección popular. 

 

Del análisis a lo antes invocado, se puede deducir lo siguiente:  

  

• Que el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, debe 

mantener el control y vigilancia que ejerce en cuanto a los valores y principios que 

deben imperar en la materia electoral.  

  

• Que la regulación de los actos anticipados de precampaña, tiene como objeto 

garantizar el principio de equidad para los contendientes electorales.  

  

• Que en la precampaña se busca el apoyo de los militantes y simpatizantes, para 

obtener la candidatura al interior de un partido.  

  

• Que la temporalidad en la que pueden configurarse actos anticipados de 

precampaña, comprende del periodo de selección interna del candidato y su 

registro ante la autoridad electoral competente por el partido político que lo 

postule, antes o durante el desarrollo del mencionado procedimiento, sin que se 

haya dado inicio legal y formal al periodo de precampañas electorales, cuando 

dichas conductas sean ejecutadas por cualquier militante, aspirante, 

precandidato, o incluso, de un partido político, por lo que debe precisarse que 

tratándose de actos anticipados de precampaña, la temporalidad a la que habrá 

de circunscribirse la probable infracción se da de manera previa a aquellos actos 

de selección interna que habrán de desplegarse por candidatos, militantes y/o 

simpatizantes, a fin de conseguir la candidatura oficial interna para contender en 

el Proceso Electoral respectivo. 

 

• Que las denuncias por la presunta comisión de actos anticipados de 

precampaña, con sus excepciones, deben ser conocidas e investigadas por el 
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Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca en todo tiempo, 

es decir, dentro o fuera de los procesos electorales.  

  

Como se observa, la concurrencia de los elementos: personal, subjetivo y 

temporal, resulta indispensable para que la autoridad electoral se encuentre en 

posibilidad de arribar a la determinación de que los hechos que son sometidos a 

su consideración, son susceptibles o no de constituir actos anticipados de 

precampaña. 

 

Sobre estas premisas, es posible estimar que esta autoridad tiene en todo tiempo 

la facultad de analizar, determinar y, en su caso, sancionar, la realización de actos 

anticipados de precampaña, inclusive aún cuando no haya iniciado el Proceso 

Electoral, puesto que de lo contrario existiría la posibilidad de que se  realizaran 

este tipo de actos sin que fueran susceptibles de ser sancionados, atentando de 

esta forma la preservación del principio de equidad en la contienda electoral.  

  

Máxime que en el Estado de Oaxaca, el día diecisiete de noviembre de dos mil 

doce, dio inicio el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013, por lo que es 

incuestionable que está autoridad se encuentra obligada a vigilar el cabal 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en la materia dentro 

de dicho proceso, así como velar por los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad y objetividad en el desarrollo del mismo, por lo que 

resulta inconcuso que si en el presente asunto se encuentran denunciados 

hechos que podrían constituir actos anticipados de precampaña electoral, resulta 

indispensable que esta autoridad, en pleno ejercicio de las facultades asuma la 

competencia para conocer de ellos y, en su caso, imponga las sanciones que en 

derecho procedan, con la finalidad de evitar alguna vulneración a la normatividad 

electoral. 

 

En efecto, la afirmación anterior encuentra sustento en que la determinación o no 

de la existencia de actos anticipados de precampaña o campaña electoral por 

parte de la autoridad administrativa electoral, depende del cumplimiento, al  

menos, de las condiciones resolutorias siguientes:  
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• Que el responsable de las manifestaciones o actos presuntamente constitutivos 

de actos anticipados de precampaña o campaña, posea la calidad de militante, 

aspirante o precandidato de algún partido político.  

 

• Que las manifestaciones o actos tengan el propósito fundamental de presentar 

una plataforma electoral o política y promoverse o promover a un ciudadano para 

obtener la postulación a una precandidatura, candidatura o cargo de elección 

popular. 

 

De lo antes expuesto, se puede deducir que se pueden considerar actos  

anticipados de precampaña a aquellos realizados por coaliciones, partidos 

políticos, sus militantes, aspirantes o precandidatos, a través de reuniones 

públicas, asambleas, marchas, la difusión de escritos, publicaciones, expresiones, 

mensajes, imágenes, proyecciones, grabaciones de audio o video u otros 

elementos, y en general todos los realizados, para dirigirse a los afiliados o  

militantes, simpatizantes y/o ciudadanía, con el fin de obtener su postulación 

como candidato a un cargo de elección popular, siempre que acontezcan previo al 

procedimiento interno de selección del partido político o coalición respectivo, así 

como al registro interno ante éstos.  

 

QUINTO.- Estudio de fondo. 

Por cuestión de método, y para la mejor comprensión del presente asunto, esta 

autoridad electoral estima pertinente verificar la existencia de los hechos materia 

del actual procedimiento, para lo cual resulta procedente valorar el caudal 

probatorio que obra en autos, consistente en las pruebas aportadas por las partes 

y las recabadas por esta autoridad electoral con el objeto de determinar los 

extremos que de las mismas se desprenden. 

 

Las pruebas aportadas por el denunciante, consistentes en el acta circunstanciada 

de fecha once de marzo de dos mil trece, realizada por el Presidente y el 

Secretario del XXIV Consejo Distrital Electoral con sede en Matías Romero 

Avendaño, Oaxaca, realizada de conformidad con los recorridos ordenados por 

esta Comisión mediante la circular número CQD/001/2013, de fecha cuatro de 

marzo del presente año y el acuerdo número CG-IEEPCO-24/2013, aprobado por 

el Consejo General de este Instituto el día siete de marzo de dos mil trece, y en las 

cuales como anexo de la parte conducente se agregan nueve impresiones 
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fotográficas y de las cuales se verifica la existencia de la misma, siendo las 

siguientes: --------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Como se observa, en dichas imágenes fotográficas respecto de las calcomanías 

fijadas en el interior del mercado público doce de octubre de Matías Romero 

Avendaño, Oaxaca, se advierte el siguiente contenido: en la parte superior e 

inferior un cintillo con la palabra Juárez reiteradamente, al centro las frases 

“JUNTOS POR TU SALUD”, “DR. JUÁREZ”  seguido del nombre “ALFREDO 

JUAREZ DÍAZ”, utilizando una imagen de fondo que corresponde a una fotografía 

de una persona del sexo masculino, que según las constancias que obran en el 

presente expediente y partiendo de una presunción legal IURIS TANTUM, 

corresponde al ciudadano ALFREDO JUÁREZ DÍAZ.  

 Ahora bien respecto de la lona fijada en la calle Reforma entre Hombres Ilustres y 

Ayuntamiento, colonia centro, Matías Romero Avendaño, Oaxaca, se advierte el 

siguiente contenido: en la parte superior la frase “CLINICA JUÁREZ Y VÁSQUEZ 

S.C.”, al centro el nombre “DR. ALFREDO JUÁREZ DÍAZ”  seguido de las frases 

“MEDICINA GENERAL”, “MEDICINA INTERNA”, “GINECOLOGIA Y 

OBSTETRICIA” “CIRUGIA GENERAL”, utilizando una imagen de fondo que 

corresponde a una fotografía de una persona del sexo masculino, que según las 

constancias que obran en el presente expediente y partiendo de una presunción 

legal IURIS TANTUM, corresponde al ciudadano ALFREDO JUÁREZ DÍAZ.  

 

Así como el acta circunstanciada de fecha diecisiete de abril del presente año, 

realizada por el Presidente y el Secretario del XXIV Consejo Distrital Electoral con 

sede en Matías Romero Avendaño, Oaxaca, efectuada de conformidad con lo 

ordenado en el acuerdo de fecha doce de abril del presente, dictado por la 

Comisión de Quejas y Denuncias, y en la cual se certificó que una vez que 

solicitaron declaración a diversos locatarios del mercado publico  doce de octubre, 

ubicado en Matías Romero Avendaño, Oaxaca, respecto de si sabían que persona 

fue quien coloco las calcomanías en el interior de dicho mercado estos 

manifestaron que no tenían conocimiento de que personas pegaron dichas 

calcomanías.   

 

En este sentido, es de referirse que dada la propia y especial naturaleza de las 

pruebas antes descritas y toda vez que constan en actas circunstanciadas 

levantadas por la autoridad electoral, estas adquieren el carácter de documentales 

públicas y por ende su contenido tiene valor probatorio pleno respecto de los 

hechos que en ellas se refieren, de conformidad a lo establecido en el artículo 290, 
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párrafo 2, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para 

el Estado de Oaxaca. 

 

Por otro lado, la parte denunciada en su contestación verbal realizada en la 

audiencia   que fue presentado en la audiencia de pruebas y alegatos, celebrada 

el día fecha veintisiete de abril de dos mil trece, ofreció y le fue admitida como 

prueba, la documental privada, consistente en la copia simple de la cédula 

profesional número 411741, expedida por la Dirección General del Profesiones, la 

cual al tratarse de copia simple, su valor probatorio es de carácter indiciario, de 

conformidad a lo establecido en el numeral 3 del artículo 290 del  Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca. 

 

De conformidad con el contenido de las pruebas señaladas, así como de las 

manifestaciones vertidas por el quejoso y el denunciado, se concluye válidamente 

que se colocaron diversas calcomanías al interior del mercado público doce de 

octubre de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, sin que se pueda determinar qué 

persona física o jurídica fue quien coloco dichas calcomanías. 

Asimismo, se puede concluir válidamente que el ciudadano  ALFREDO JUÁREZ 

DÍAZ fue quien colocó una lona en la calle Reforma entre Hombres Ilustres y 

Ayuntamiento, colonia centro, Matías Romero Avendaño, Oaxaca, tal como consta 

de la manifestación vertida por el denunciado. 

 

 Estas conclusiones encuentran su fundamento en la valoración conjunta que 

realizó este órgano resolutor a los elementos probatorios que obran en el presente 

expediente, por lo que atendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la 

sana crítica, así como a los principios rectores de la función electoral, resulta 

válido arribar a la conclusión de que los hechos denunciados respecto a la 

colocación de la propaganda denunciada, son ciertos en cuanto a su existencia, 

esto de conformidad a lo establecido en el artículo 290, párrafo 1, del Código de 

Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el Estado de Oaxaca. 

 

Ahora bien también corren agregadas en autos las siguientes pruebas recabadas 

por la Comisión de Quejas y Denuncias mismas que son las que a continuación se 

indican: 
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• Oficios números IEEPCO/CQD/684/2013, IEEPCO/CQD/685/2013, 

IEEPCO/CQD/686/2013, IEEPCO/CQD/687/2013, IEEPCO/CQD/688/2013, 

IEEPCO/CQD/689/2013, IEEPCO/CQD/690/2013, IEEPCO/CQD/691/2013, 

IEEPCO/CQD/692/2013, IEEPCO/CQD/1032/2013, IEEPCO/CQD/1039/2013 

e IEEPCO/CQD/1040/2013, mediante los cuales se solicitó a los partidos 

políticos nacionales y locales por conducto de los Presidentes de los Comités 

Ejecutivos Estatales de los Partidos: Acción Nacional, Revolucionario 

Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 

México, Movimiento Ciudadano, Unidad Popular, Nueva Alianza y 

Socialdemócrata de Oaxaca, para que en colaboración a la investigación que 

realizó esta Comisión de Quejas y Denuncias informaran, si el ciudadano 

ALFREDO JUÁREZ DÍAZ, tiene el carácter de Militante, Miembro o Adherente 

y si solicitó su registro o inscripción como aspirante o precandidato a un cargo 

de elección popular en el actual proceso electoral, en sus institutos políticos; 

así como de las respectivas respuestas. 

En este sentido y dado que se trata de documentales recabadas por la autoridad 

electoral en uso de sus facultades de investigación, estas adquieren el carácter de 

documentales públicas y por ende su contenido tiene valor probatorio pleno 

respecto de los hechos que en ellas se refieren, de conformidad a lo establecido 

en el artículo 290, párrafo 2, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Oaxaca. 

 

Una vez hechas las consideraciones generales y la valoración de las pruebas y en 

cumplimiento al mandato ya planteado con anterioridad, esta autoridad de 

conocimiento se avocará a estudiar los hechos materia de la queja, en razón de 

determinar si el ciudadano Alfredo Juárez Díaz, y el Comité Directivo Estatal del 

Partido Revolucionario Institucional en Oaxaca, han realizado actividades 

propagandísticas y publicitarias con el objeto de promover el nombre e imagen del 

primero de los nombrados de manera pública, colocando diversa propaganda en 

el ámbito territorial del Municipio de Matías Romero, Oaxaca, lo cual podría 

constituir actos anticipados de precampaña y campaña electoral.  

 

En ese sentido, resulta atinente precisar que como quedó asentado en el 

considerando denominado: “consideraciones generales”, la regulación de los 

actos anticipados de precampaña, tiene como propósito salvaguardar el principio 

de igualdad y equidad en la contienda durante el desarrollo de los procesos 
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electorales, esto con la finalidad de evitar que alguna opción política obtenga una 

ventaja indebida en relación con sus oponentes al realizar de forma anticipada 

actos que se consideren como de precampaña o campaña política, situación que 

reflejaría una mayor oportunidad para la difusión de la plataforma o propaganda 

político-electoral de los aspirantes o precandidatos, así como de su propia 

imagen, lo que sin lugar a dudas, vulneraría los principios antes mencionados. 

 

Al respecto, esta autoridad considera necesario entrar al estudio de fondo de la 

materia planteada, con el objeto de determinar si en el presente caso se actualiza 

la comisión de actos anticipados de precampaña, es decir, si se colman los 

supuestos normativos; y en su caso si existe responsabilidad en la comisión de 

dichos actos, que pueda adjudicarse al ciudadano denunciado y en su caso al 

Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Oaxaca, por 

realizar actos anticipados de precampaña o campaña, lo cual podría constituir una 

posible infracción al principio de igualdad y equidad que forman parte de la 

materia electoral en el Proceso Electoral Ordinario 2012-2013, que se desarrolla 

actualmente en el Estado de Oaxaca, ya que dicho ciudadano y la persona 

jurídica antes citada, se encuentran obligados a respetar las normas electorales 

relacionadas con el actual Proceso Electoral.  

 

En este sentido, debe precisarse que el quejoso estima que el denunciado ha 

realizado actos anticipados de precampaña, con motivo de la promoción de su 

nombre e imagen, derivada de la colocación de la propaganda denunciada la cual 

se encuentra dirigida a influir en las preferencias electorales de la ciudadanía. 

 

Ahora bien, debe recordarse que de conformidad con el Código Electoral vigente 

en el Estado, así como con los criterios sostenidos por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, los elementos que esta autoridad electoral debe 

tomar en cuenta para arribar a la determinación de que los hechos que son 

sometidos a su consideración son susceptibles o no, de constituir actos 

anticipados de precampaña o campaña electoral, son los siguientes: 

 

1. El personal. Porque son realizados por los aspirantes, precandidatos ante el 

partido político antes del registro de las  candidaturas ante la autoridad electoral o 

antes del inicio formal de las precampañas. 
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2. El subjetivo. Porque los actos tienen como propósito fundamental presentar una 

plataforma electoral y promoverse o promover a un ciudadano para obtener la 

postulación a una precandidatura, y en consecuencia una candidatura a un cargo 

de elección popular.  

  

3. El temporal. Porque acontecen antes del procedimiento interno de selección 

respectivo y previamente al registro interno ante los institutos políticos, o antes del 

inicio formal de las precampañas. 

 

En este contexto, en el presente expediente obra el  Oficio sin número, de fecha 

once de abril de dos mil trece, signado por el ingeniero Juan José Moreno Sada, en 

su carácter de Delegado del Comité Ejecutivo Nacional en funciones de Presidente 

del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en Oaxaca y 

anexo consistente en cuatro copias fotostáticas que corresponden a las 

constancias del registro como precandidato del ciudadano ALFREDO JUÁREZ 

DÍAZ, mediante el cual da contestación al oficio IEEPCO/CQD/685/2013; y 

manifiesta lo siguiente: 

 
“…Por este medio hago de su conocimiento, que de una revisión al Registro Partidario del Partido 
Revolucionario Institucional publicado en la página web del Partido Revolucionario Institucional en el 
Estado de Oaxaca, se desprende que el Ciudadano ALFREDO JUÁREZ DÍAZ tiene el carácter de 
Militante, de este Instituto Político Nacional en el Estado de Oaxaca. Respecto a lo solicitado en los 
incisos b) y c) informo que sí solicitó su registro como precandidato a Presidente Municipal 
Propietario 2013 por el Municipio de Matías Romero de Avendaño, Oaxaca, para lo cual anexo 
copias de las constancias que lo acreditan. Respecto a inciso d), informo que s encuentra 
transcurriendo el plazo para la publicación del dictamen respectivo, por ende, no es posible dar 
cumplimento a lo solicitado…” 

 

Con la anterior prueba se acredita que el sujeto denunciado cumple con la calidad 

de militante del Partido Revolucionario Institucional,  por lo que dicha calidad debe 

tomarse en consideración en la apreciación y determinación de los actos 

anticipados de precampaña o campaña; asimismo debe considerarse el hecho de 

que el mismo solicito su inscripción como precandidato a Presidente Municipal 

Propietario 2013 por el Municipio de Matías Romero de Avendaño, Oaxaca; no 

obstante lo anterior es necesario que se acredite de manera fehaciente los 

elementos personal, subjetivo y temporal. 

 

Al respecto, se debe considerar que en las calcomanías fijadas en el interior del 

mercado público doce de octubre de Matías Romero Avendaño, Oaxaca, materia 

del presente procedimiento se advierte el siguiente contenido: en la parte superior 

e inferior un cintillo con la palabra Juárez reiteradamente, al centro las frases 
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“JUNTOS POR TU SALUD”, “DR. JUÁREZ”  seguido del nombre “ALFREDO 

JUAREZ DÍAZ”, utilizando una imagen de fondo que corresponde a una fotografía 

de una persona del sexo masculino, que según las constancias que obran en el 

presente expediente y partiendo de una presunción legal IURIS TANTUM, 

corresponde al ciudadano ALFREDO JUÁREZ DÍAZ.  

 

 Ahora bien respecto de la lona fijada en la calle Reforma entre Hombres Ilustres y 

Ayuntamiento, colonia centro, Matías Romero Avendaño, Oaxaca, se advierte el 

siguiente contenido: en la parte superior la frase “CLINICA JUÁREZ Y VASQUEZ 

S.C.”, al centro el nombre “DR. ALFREDO JUÁREZ DÍAZ”  seguido de las frases 

“MEDICINA GENERAL”, “MEDICINA INTERNA”, “GINECOLOGIA Y 

OBSTETRICIA” “CIRUGIA GENERAL”, utilizando una imagen de fondo que 

corresponde a una fotografía de una persona del sexo masculino, que según las 

constancias que obran en el presente expediente y partiendo de una presunción 

legal IURIS TANTUM, corresponde al ciudadano ALFREDO JUÁREZ DÍAZ, frases 

que de manera evidente promocionan los servicios de la clínica precitada, sin que 

de la misma se pueda advertir contenido de índole político electoral o mediante la 

cual se promueva plataforma electoral alguna o se advierta  el inequívoco 

propósito del denunciado para obtener la postulación a un cargo de elección 

popular.  

 

Asimismo, es pertinente señalar que el denunciado ALFREDO JUÁREZ DÍAZ, en 

la audiencia pruebas y alegatos realizada el día veintisiete de marzo de dos mil 

trece, manifestó que el mando a poner la lona ubicada en la calle Reforma entre 

Hombres Ilustres y Ayuntamiento, colonia centro, Matías Romero Avendaño, 

Oaxaca, con la finalidad de promocionar su negocio y los servicios que ha venido 

prestando en ese giro comercial denominado “Clínica Juárez y Vásquez S.C.” o 

“Clínica del Doctor Juárez”, como mayormente lo conocen en esta población de 

Matías Romero Avendaño, asimismo manifestó que respecto de las calcomanías 

fijadas en el interior del mercado público doce de octubre de Matías Romero 

Avendaño, Oaxaca, ignora y desconoce la procedencia de quien o quienes hayan 

ido a instalar las mismas, ignorando si la procedencia de estos promocionales 

fueron o pudieron ser tendenciosos. 

  

También se advierte de las constancias que obran en el presente expediente 

según lo asentado por el por el Presidente y el Secretario del XXIV Consejo 
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Distrital Electoral con sede en Matías Romero Avendaño, Oaxaca, en el acta 

circunstanciada de fecha diecisiete de abril del presente año, realizada de 

conformidad con lo ordenado en el acuerdo de fecha doce de abril del presente, 

dictado por la Comisión de Quejas y Denuncias, que no se puede determinar la 

autoría respecto de que persona física o jurídica fue quien coloco las calcomanías 

en el interior del mercado publico  doce de octubre, ubicado en Matías Romero 

Avendaño, Oaxaca, razón por la cual esta circunstancia debe de tomarse en 

cuenta en la presente resolución.  

 

Ahora bien y partiendo del principio de presunción de inocencia, mediante el cual 

el denunciado debe ser tenido y tratado como inocente mientras no se pruebe lo 

contrario, y en virtud que dicha garantía del acusado, obliga a esta autoridad a 

comprobar de manera fehaciente la autoría del mismo respecto de los hechos que 

se le imputan, y toda vez que  no se cuenta con elementos con grado suficiente de 

convicción sobre la autoría o participación en los mismos del indiciado, el acusado 

se mantiene protegido por la presunción de inocencia, la cual desenvuelve su 

protección de manera absoluta, sin verse el indiciado en la necesidad de 

desplegar actividades probatorias en favor de su inocencia, más allá de la estricta 

negación de los hechos imputados. 

Tal criterio ha sido sustentado en la tesis XVII/2005, cuyo rubro y texto son al tenor 

siguiente: 

“Partido Revolucionario Institucional 

VS 
 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Tesis XVII/2005 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN EL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.- La presunción de inocencia es una 
garantía del acusado de una infracción administrativa, de la cual se genera el derecho a ser 
tenido y tratado como inocente mientras no se pruebe lo contrario, y tiene por objeto evitar 
que las autoridades jurisdiccionales o administrativas, con la detentación del poder, 
involucren fácilmente a los gobernados en procedimientos sancionatorios, con elementos 
simples y sin fundamento en un juicio razonable sobre su autoría o participación en los 
hechos imputados. A través de esta garantía se exige, que las autoridades sancionadoras 
reciban o recaben pruebas idóneas, aptas y suficientes, con respeto irrestricto de todas las 
formalidades y requisitos del debido proceso legal, sin afectación no autorizada de los 
derechos fundamentales, y mediante investigaciones exhaustivas y serias, dirigidas a 
conocer la verdad objetiva de los hechos denunciados y de los relacionados con ellos, 
respecto al objeto de la investigación, mientras no se cuente con los elementos con grado 
suficiente de convicción sobre la autoría o participación en los mismos del indiciado, para lo 
cual deberán realizarse todas las diligencias previsibles ordinariamente a su alcance, con 
atención a las reglas de la lógica y a las máximas de experiencia, dentro de la situación 
cultural y de aptitud media requerida para ocupar el cargo desempeñado por la autoridad 
investigadora, y que esto se haga a través de medios adecuados, con los cuales se agoten 
las posibilidades racionales de la investigación, de modo que, mientras la autoridad 
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sancionadora no realice todas las diligencias necesarias en las condiciones descritas, el 
acusado se mantiene protegido por la presunción de inocencia, la cual desenvuelve su 
protección de manera absoluta, sin verse el indiciado en la necesidad de desplegar 
actividades probatorias en favor de su inocencia, más allá de la estricta negación de los 
hechos imputados, sin perjuicio del derecho de hacerlo; pero cuando la autoridad 
responsable cumple adecuadamente con sus deberes y ejerce en forma apropiada sus 
poderes de investigación, resulta factible superar la presunción de inocencia con la 
apreciación cuidadosa y exhaustiva de los indicios encontrados y su enlace debido, y 
determinando, en su caso, la autoría o participación del inculpado, con el material obtenido 
que produzca el convencimiento suficiente, el cual debe impeler al procesado a aportar los 
elementos de descargo con que cuente o a contribuir con la formulación de inferencias 
divergentes, para contrarrestar esos fuertes indicios, sin que lo anterior indique desplazar el 
onus probandi, correspondiente a la autoridad, y si el indiciado no lo hace, le pueden 
resultar indicios adversos, derivados de su silencio o actitud pasiva, porque la reacción 
natural y ordinaria de una persona imputada cuya situación se pone en peligro con la 
acumulación de pruebas incriminatorias en el curso del proceso, consiste en la adopción de 
una conducta activa de colaboración con la autoridad, en pro de sus intereses, encaminada 
a desvanecer los indicios perniciosos, con explicaciones racionales encaminadas a 
destruirlos o debilitarlos, o con la aportación de medios probatorios para acreditar su 
inocencia. 

Tercera Época 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-036/2004. Partido Revolucionario Institucional. 2 de 
septiembre de 2004. Unanimidad en el criterio. Ponente: Leonel Castillo González. 
Secretaria: Mónica Cacho Maldonado. 
 
La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó 
por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, páginas 791 a 793.” 

 

Principio aplicable en materia electoral mutatis mutandis, en virtud que tanto el 

derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son manifestaciones 

del ius puniendi estatal, al respecto, resulta ilustrativa también la tesis  XLV, cuyo 

rubro y texto son al tenor siguiente: 

 

“Partido del Trabajo 

VS 

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Tesis XLV/2002 

 
DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LE SON APLICABLES 
LOS PRINCIPIOS DEL IUS PUNIENDI DESARROLLADOS POR EL DERECHO PENAL.- 
Los principios contenidos y desarrollados por el derecho penal, le son aplicables mutatis 
mutandis, al derecho administrativo sancionador. Se arriba a lo anterior, si se considera que 
tanto el derecho administrativo sancionador, como el derecho penal son manifestaciones 
del ius puniendi estatal; de las cuales, el derecho penal es la más antigua y desarrollada, a 
tal grado, que casi absorbe al género, por lo cual constituye obligada referencia o prototipo 
a las otras especies. Para lo anterior, se toma en cuenta que la facultad de reprimir 
conductas consideradas ilícitas, que vulneran el orden jurídico, es connatural a la 
organización del Estado, al cual el Constituyente originario le encomendó la realización de 
todas las actividades necesarias para lograr el bienestar común, con las limitaciones 
correspondientes, entre las cuales destacan, primordialmente, el respeto irrestricto a los 
derechos humanos y las normas fundamentales con las que se construye el estado de 
derecho. Ahora, de acuerdo a los valores que se protegen, la variedad de las conductas y 
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los entes que pueden llegar a cometer la conducta sancionada, ha establecido dos 
regímenes distintos, en los que se pretende englobar la mayoría de las conductas ilícitas, y 
que son: el derecho penal y el derecho administrativo sancionador. La división del derecho 
punitivo del Estado en una potestad sancionadora jurisdiccional y otra administrativa, tienen 
su razón de ser en la naturaleza de los ilícitos que se pretenden sancionar y reprimir, pues 
el derecho penal tutela aquellos bienes jurídicos que el legislador ha considerado como de 
mayor trascendencia e importancia por constituir una agresión directa contra los valores de 
mayor envergadura del individuo y del Estado que son fundamentales para su existencia; 
en tanto que con la tipificación y sanción de las infracciones administrativas se propende 
generalmente a la tutela de intereses generados en el ámbito social, y tienen por finalidad 
hacer posible que la autoridad administrativa lleve a cabo su función, aunque coinciden, 
fundamentalmente, en que ambos tienen por finalidad alcanzar y preservar el bien común y 
la paz social. Ahora, el poder punitivo del Estado, ya sea en el campo del derecho penal o 
en el del derecho administrativo sancionador, tiene como finalidad inmediata y directa la 
prevención de la comisión de los ilícitos, ya sea especial, referida al autor individual, o 
general, dirigida a toda la comunidad, esto es, reprimir el injusto (considerado éste en 
sentido amplio) para disuadir y evitar su proliferación y comisión futura. Por esto, es válido 
sostener que los principios desarrollados por el derecho penal, en cuanto a ese objetivo 
preventivo, son aplicables al derecho administrativo sancionador, como manifestación del 
ius puniendi. Esto no significa que se deba aplicar al derecho administrativo sancionador la 
norma positiva penal, sino que se deben extraer los principios desarrollados por el derecho 
penal y adecuarlos en lo que sean útiles y pertinentes a la imposición de sanciones 
administrativas, en lo que no se opongan a las particularidades de éstas, lo que significa 
que no siempre y no todos los principios penales son aplicables, sin más, a los ilícitos 
administrativos, sino que debe tomarse en cuenta la naturaleza de las sanciones 
administrativas y el debido cumplimiento de los fines de una actividad de la administración, 
en razón de que no existe uniformidad normativa, sino más bien una unidad sistémica, 
entendida como que todas las normas punitivas se encuentran integradas en un solo 
sistema, pero que dentro de él caben toda clase de peculiaridades, por lo que la 
singularidad de cada materia permite la correlativa peculiaridad de su regulación normativa; 
si bien la unidad del sistema garantiza una homogeneización mínima. 
 
 
Tercera Época 
 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-022/2001. Partido del Trabajo. 25 de octubre de 2001. 
Mayoría de cuatro votos. Ponente: Leonel Castillo González. Disidentes: Alfonsina 
Berta Navarro Hidalgo, Eloy Fuentes Cerda y José Fernando Ojesto Martínez Porcayo. 
Secretario: José Manuel Quistián Espericueta. 
 
La Sala Superior en sesión celebrada el veintisiete de mayo de dos mil dos, aprobó 
por unanimidad de votos la tesis que antecede. 
 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, Año 2003, páginas 121 y 122.” 

 

 

En ese sentido, es posible concluir que en el presente estudio no se puede tener 

por acreditada la autoría de los hechos materia del presente procedimiento, ni 

siquiera indiciariamente y mucho menos se actualizan los elementos personal, 

subjetivo y temporal. 

En este orden de ideas, este órgano resolutor concluye que del análisis individual 

y el que se ha realizado conjuntamente a los elementos que obran en el presente 

asunto, no es posible tener por acreditada la autoría elemento indispensable para 

configurar los actos anticipados de precampaña y campaña denunciados. 

 

Con base en lo anterior, se concluye que en el presente asunto no concurren los 

tres elementos: personal, subjetivo y temporal, por medio de los cuales se 

actualizan los actos anticipados de precampaña; es por ello, que con los 
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argumentos desplegados en el presente considerando, se determina declarar  

infundado el procedimiento sancionador especial incoado en contra del ciudadano 

ALFREDO JUÁREZ DÍAZ. 

 

Así también, cabe hacer la mención de que con base en la instrumental de 

actuaciones que obra en los autos del presente expediente se advierte claramente 

que no existe señalamiento o constancia alguna que involucre al Partido 

Revolucionario Institucional, en la realización de las conductas denunciadas y que 

son materia del presente procedimiento, razón por la cual se declara infundado el 

mismo, respecto al Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario 

Institucional en Oaxaca. 

 

En atención a los resultandos y consideraciones vertidos, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 14; 25 apartado A, fracción III, y 114, apartado B, de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; en relación con lo 

previsto por los artículos 26, fracción XXXIII; 281, fracción III; 298; 299; 300; 301 y 

302, del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para el 

Estado de Oaxaca, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca: 

 

R E S U  E  L  V  E 

 

PRIMERO. Se declara infundada la queja iniciada en contra del ciudadano 

ALFREDO JUÁREZ DÍAZ, en términos del considerando QUINTO de la presente 

resolución. 

 

SEGUNDO. Notifíquese acompañando copia certificada de la presente 

Resolución, al Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional en 

Oaxaca. 

 

TERCERO.- En su oportunidad archívese el presente expediente, como asunto 

total y definitivamente concluido. 
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Así lo resolvieron por mayoría de siete votos de los miembros del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca, 

siguientes: Diputado Marco Antonio Hernández Cuevas, Representante 

Legislativo; Licenciado Víctor Leonel Juan Martínez, Consejero Electoral; Maestro 

Juan Pablo Morales García, Consejero Electoral; Licenciado Víctor Manuel 

Jiménez Viloria, Consejero Electoral; Maestro David Adelfo López Velasco, 

Consejero Electoral; Diputado Joel Isidro Inocente, Representante Legislativo, y 

Maestro Alberto Alonso Criollo, Consejero Presidente, y dos votos en contra de la 

Licenciada Alba Judith Jiménez Santiago, Consejera Electoral, y la Licenciada 

Norma Iris Santiago Hernández, Consejera Electoral; en sesión extraordinaria 

celebrada en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día siete de mayo del 

dos mil trece, ante el Secretario General, quien da fe. 

 

POR ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

SECRETARIO 

 

ALBERTO ALONSO CRIOLLO FRANCISCO JAVIER OSORIO ROJAS 

 

 


